RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002639, Ent. N° 4579/14)

VISTO: el Oficio N° 643/14 de fecha 28/07/14, remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionado con la reiteración del gasto por la suma de $ 27:484.243,86, para ajustes del  proyecto ejecutivo, paramétrico y de leyes sociales, derivado de la Licitación Pública    Nº 4077, convocada para la construcción de nueva planta de tratamiento de líquidos residuales para la ciudad de Artigas;

RESULTANDO: 1) que por Resolución R/D Nº 655/10 de fecha 26/05/10, el Directorio dispuso adjudicar a Espina Obras Hidráulicas, autorizándose un crédito por la suma de $ 102.613.729 más impuestos,             $ 13.487.791 para Leyes Sociales, U$S 853.581,24 más impuestos y Euros 1.008.827,62 más impuestos;

2) que este Tribunal de Cuentas en Sesión de 15/12/10, acordó observar el gasto en razón de:
a) haber contravenido lo dispuesto por los Artículos 54 y 56 del TOCAF, por cuanto la oferta debió ajustarse a las condiciones establecidas en el Pliego, sin poder efectuarse modificaciones en las propuestas, una vez efectuado el acto de apertura de las mismas; así como los principios de igualdad de los oferentes y libre concurrencia que rige en los procedimientos de contratación recogidos en el Artículo 131 del T.O.C.A.F.; y

b) haber comprometido un gasto a rubro sin crédito presupuestal disponible, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que por Resoluciones R/D Nº 5011 de fecha 26/01/11, R/D Nº 270/11 de fecha 16/03/11, y R/D Nº 1644/12 de fecha 21/11/12, el Directorio reiteró el gasto correspondiente a los Ejercicios 2011 y 2012, y este Tribunal en Sesión de fecha 29/06/11, mantuvo la observación oportunamente efectuada;

4) que el Directorio por Resolución Nº 505/14, dispuso autorizar:

a) un crédito complementario total por la suma de $ 27.484.243,85 (IVA y Leyes Sociales incluidos), destinado a los ajustes del proyecto ejecutivo, paramétrico y de Leyes Sociales y
b) los trabajos adicionales que resultan de la adecuación del proyecto ejecutivo, por un monto total de $ 4:992.295,79, U$S 74.968,56 y Euros 75.560,88 (a valores básicos sin IVA). La Contadora Delegada informó que el crédito para atender los trabajos adicionales ya existía y fue intervenido y por lo tanto solo corresponde que quede activo el pedido por el monto adicional de                      $ 27.484.244;

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25/06/14, observó el referido gasto en razón  de que:
a) el crédito complementario destinado a ajustes del proyecto ejecutivo, paramétrico y de leyes sociales, al igual que el crédito inicial, derivan de un procedimiento licitatorio afectado por irregularidades no subsanables que merecieron la observación de este Tribunal;

b) no se cumplieron los requisitos para proceder a una ampliación al amparo del Artículo 74 del TOCAF, en tanto la norma exige mantener las mismas condiciones que el contrato original, y en este caso, fue aprobado un nuevo proyecto ejecutivo diferente del anteproyecto incluido en los recaudos licitatorios; y
c) se comprometió un gasto en un grupo sin crédito presupuestal disponible, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
6) que en la oportunidad, por Resolución del Directorio R/D N° 846/14 de fecha 23/07/14, se dispuso reiterar el crédito complementario total por la suma de $ 27:484.243,86 (IVA incluido), argumentando que:

a) el seguimiento en la ejecución del Proyecto Ejecutivo por parte del contratista, supuso un fuerte direccionamiento técnico en el mismo, no en la búsqueda de cambiar el Anteproyecto original licitado, sino para incorporarle mejoras técnicas;
b) una vez aprobado el Proyecto Ejecutivo por parte de la Administración, se hace necesario autorizar los trabajos adicionales y aprobar el crédito complementario, para poder cumplir contractualmente con las obligaciones de la obra y su certificación; y
c) la ejecución de las obras de que se trata, están enmarcadas en la voluntad expresa de la Administración, de mejorar las condiciones ambientales del entorno y calidad de vida de los habitantes del departamento en cuestión, procurando en consecuencia, la protección de derechos de raigambre constitucional;

CONSIDERANDO: 1) que no son de recibo los argumentos esgrimidos por la Administración actuante;

2) que se mantiene incambiada la causal de observación efectuada;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 25/06/14;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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